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Otras disposiciones

CORTES GENERALES

BOr: núm. 47

RESOLUCION de 15 de febrero de 1989, del Tribunal
calificador de los exámenes para Intérpretes Jurados por la
que se hace pública la lista de aprobados en la convocatoria
de noviembre de 1988.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado noveno de la Orden
de 30 de mayo de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 25 de junio), se
hace pública la relación, por idiomas, de los aspirantes que han sido
declarados aptos en los exámenes para Intérpretes Jurados, convocatoria
de noviembre de 1988.
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Almaraz Pestana, José.
Arzúa Zulaica, Alfonso de.
Kunneth Solger, Ernesto.
Mantilla Martínez, Maria del Pilar.
Martín Gil, Santiago.
Martín Gil, Regine.
Marugán Guémez, Cristina.
Meyer-Doehner Koehler, Lore Maria.
Molina Membrilla, Adolfo.
Pérez-Lozao Rueter, Cristina.
Ramos Pedragosa, Ricardo.
Topfer, Wilhelm.

Alemdn

Berdones López, Antonio.
Debbane Sabbagh, Ana María.

Cata/dn

El becario asume la obligación de poner en conocimiento del
Congreso de los Diputados el estado de su trabajo, a los seis meses de
iniciada la percepción de la beca. mediante escrito con el visto bueno del
Director de la tesis.

Una vez terminada la tesis, el becario enviará una copia de la misma
al Congreso para. que éste pueda ejercitar el derecho que se establece en
la base octava.

El Congreso se reserva el derecho de suspender la beca en el caso de
que las modificaciones introducidas en la tesis que se está realizando o
el ritmo de trabajo varíen sustancialmente el proyecto expuesto en la
Memoria.

Octava. Publicación.-l. El Congreso podrá acordar la publicación
del trabajo realizado con la ayuda de la beca, en una primera edición,
que no podrá exceder de 3.000 ejemplares, percibiendo el becario, en tal
caso, la cantidad adicional de 100.000 pesetas como pago de sus
derechos económicos de autor por esa pnmera edición, así como 50
ejemplares de la obra publicada.

2. El Congreso deberá ejercer la opción a que se refiere el apartado
anterior en un plazo no superior a tres meses, contados a partir de la
terminación de la tesis.

3. La participación en la convocatoria supone la aceptación de estas
bases y de las decisiones del Jurado designado cada año.

Palacio del Congreso de los Diputados, 31 de enero de 1989.-El
Presidente, Félix Pons Irazazábal.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Alvarez Jorge, Piedad.
Bueno Espárrago, Isabel.
Carne Tuset, Gerard Felip
Corbera Elizalde, Carlos.
Corbera Elizalde, Inmaculada.

Arahe

III.

RESOLUClON de 31 de enero de 1989. de la Mesa del
Congreso de los Diputados, po; la que se convocan becas
para realizar estudios sobre materias relacionadas con la
Constitución Española.

El Congreso de los Diputados convoca 10 becas correspondientes al
año 1989 para realizar estudios sobre materias relacionadas c~n el
sistema constitucional español, de acuerdo con las bases que a contmua
ción se insertan:
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Primera. Por el Congreso de los Diputados se convoca la concesión
de 10 becas para realizar tesis doctorales con arreglo a las presentes
bases.

Segunda. Objeto.-Las becas tendrán por objeto la realización de
tesis doctorales sobre materias relacionadas con:

Primero: La Constitución Española de 1978.
Segundo: Las Cortes Generales.
Los estudios a los que se refieren los números anteriores podrán

plantearse desde un punto de vista histórico, jurídico, filosófico,
económico o sociológico.

Tercero: Materias propias del Derecho Parlamentario.'
Cuano: Materias propias de Ciencia y Filosofia Jurídica, Sociología

Política e Historia del Pensamiento y de la Cultura Jurídica.

Tercera. Duración y cuantia.-Cada una de las becas tendrá la
duración de un año, y su cuantía será de 60.000 pesetas mensuales
brutas, que se percibirán al final de cada mes.

Excepcionalmente podrá prorrogars~ la duración ~e la beca si al
término del período establecido el becano presenta un mforme avalado
por el Director de la tesis en el que justifique suficientemente, a juicio
del Jurado proponente de la concesión de las becas, la necesidad de
continuar trabajando en la misma.

La ~rcepción de estas becas será incompatible con cualquier otra
concedida para el mismo período.

Cuarta. Becarios.-Pueden solicitar la concesión de una de las becas
convocadas los licenciados universitarios españoles o de cualquier país
de habla hispana que preparen su tesis doctoral sobre el objeto señalado
en la base segunda y que acrediten ante el Jurado concedente que reúnen
los requisitos exigidos por la legislación universitaria para la realización
de la tesis.

Quinta. Jurado.-l. las becas serán concedidas por la Mesa del
Congreso a propuesta de un Jurado integrado por el Presidente del
Congreso de los Diputados que lo presidirá; dos miembros de la Mesa
del Congreso de los Diputados; el Secretario General de la Cámara, y
tres Profesores de Universidad designados por dicha Mesa. Actuará de
Secretario, con voz pero sin voto, un Letrado de las Cortes Generales.

2. Las actas de las deliberaciones que recojan los aeuerdos del
Jurado serán redactadas por el Secretario y llevarán el visto bueno del
Presidente del Jurado.

3. Las becas se otorgarán por mayoría de votos.
4. El Jurado podrá declarar desierta la concesión de alguna o todas

las becas.

Sexta. Forma y tlempo -Los aspirantes a una beca deberán presen
tar su soliCItud dirigida al Congreso de los Diputados hasta el 30 de
junio de 1989, en el Registro de Secretaria General de esta Cámara,
acompañada de los documentos que acrediten su condición de españoles
o de cualquier país de habla española, Licenciados en una caJ:!era
universitana, así como los datos relativos a la tesis que desean realizar.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, acompañarán a
su solicitud una Memoria descriptiva del contenido previsto para la
tesis, tiempo y fonna de su realización con el visto bueno del Director
de la misma, así corno un infonne del Director, expresando las razones
que, a su juicio, justifican la concesión de la beca. . ..

Séptima. Obligaciones del becario.-EI becario asume la obhgaclon
de realizar la tesis en el tiempo, fonna y contenido mencionados en la
Memoria a que se refiere la base sexta y, en su caso, de comunicar al
Congreso las modificaciones importantes Que quiera introducir en la
misma.


